
Memorando Nro. DINARP-RMS-2026-0103-M

Santo Domingo De Los Tsáchilas, 05 de marzo de 2026

PARA: Sr. Juan Carlos Bedoya Orbe
Inscriptor de Registro Mercantil 

  Sra. Mgs. Ritha Katherine García Vélez
Contadora de Registro Mercantil 

  Sra. Abg. Jessica Maricela Moreno Flores
Asistente de Repertorio de Registro Mercantil 

  Srta. Ing. Cristhina Lisseth Villarreal Santos
Asistente de Recepción, Verificación y Entrega 

ASUNTO: Designación de Equipo de Rendición de Cuentas 2025 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo estimados Funcionarios del Registro Mercantil del cantón de Santo
Domingo, en virtud a lo dispuesto por el Mgs. Paolo Sebastián Grijalva González,
Director Nacional de Registros Públicos Encargado, mediante Memorando
Nro.DINARP-DINARP-2026-0041-M Quito, D.M., 27 de febrero de 2026, en el cual nos
notifica a todas los Registros Mercantiles del país, el inicio del proceso de rendición de
cuentas del año 2025 y el procedimiento a seguir. En este sentido, me permito designar a
ustedes como el Equipo Técnico para el desarrollo del proceso y la participación en el
evento de la Deliberación a la ciudadanía que se realizará dentro del cronograma 
socializado. 
 
Adjunto para su conocimiento y revisión, los lineamientos y archivos provistos por
DINARP relacionados al proceso. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Luis Santiago Velastegui Coellar
REGISTRADOR MERCANTIL SANTO DOMINGO  
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Anexos: 
- resolucioÌn_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-003001958190017721454470220345001772661994.pdf
- cronograma_rc_dinarp_2025_v02-1.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Rogelio Augusto Maza Sibre
Director de Planificación
 

Sr. Ing. Paul Alejandro Calderon Vasconez
Analista de Planificacion 2
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